
Distrito Escolar de Anchorage  
Regalías culturales

Escrito después de consultar con el Comité de Asesoría de Nativos, la Directiva 
Estudiantil, la Administración y Directores de Educación Secundaria del ASD, 
los clubes de Dirigentes Nativos, el Comité de Asesoramiento en Asuntos de 
Educación Multicultural y Expertos en la Cultura de los Nativos de Alaska.

Como regla general los estudiantes graduandos deben vestirse con el atuendo 
de graduación de su escuela para la ceremonia de graduación, excepto por las 
indicaciones específicas que se explican a continuación:
Un estudiante puede adornar el birrete, la toga o la estola de su escuela con 
objetos tradicionales de la regalía tribal o con objetos de significado cultural 
oficialmente reconocidos. 
Los estudiantes también tienen la opción de sustituir el birrete de graduación por 
un sombrero cultural. 
Para los fines de este protocolo, los términos siguientes tendrán el significado que 
se indica a continuación:
1. «Adorno»: significa algo que se adjunta o se lleva con el birrete, la toga y la 

estola usadas normalmente en las ceremonias de graduación escolar
2. «Regalía cultural»: vestimenta cultural formal utilizada como parte de las 

prácticas y tradiciones aceptadas por un determinado grupo étnico
Los adornos no pueden tener ninguna letra alfabética que no sea la del nombre 
del estudiante, ni números que no sean los de la clase que se gradúa (por ejemplo, 
Clase del 2022). Otro tipo de frases o eslóganes escritos no son permitidos como 
adorno. Los estudiantes que no participen de los adornos de la regalía cultural, no 
pueden llevar escrituras en sus birretes o togas.
Nada en este reglamento administrativo deberá interpretarse como una limitante 
a la libertad y autoridad que tiene el distrito escolar de prohibir un artículo que 
pueda causar una interrupción o una interferencia material sustancial en la 
ceremonia de graduación.

¿Por qué se permite?
• Para honrar el patrimonio cultural de nuestros estudiantes
• Para respetar la diversidad cultural representada en nuestro Distrito
• Confianza para que las familias honren tu herencia cultural 
• Para celebrar los logros culturales que han conformado la 

identidad de nuestros centros de enseñanza de secundaria

¿Qué es permitido?
• Se puede adornar la toga y el birrete con acesosios culturales formales.
• Se puede sustituir el birrete por un sombrero cultural tradicional 
• No se puede vestir un atuendo cultural inadecuado o que perturbe el orden

¿Cuando?  
• Durante las ceremonias de graduación de la escuelas secundarias del ASD 

¿Cómo?
Para que las ceremonias de graduación sean exitosas 
e integradoras, la observancia respetuosa de las 
Políticas de la Junta Directiva y los Reglamentos de 
la Administración relativos a la Regalía Cultural son 
una responsabilidad compartida por las escuelas, las 
familias, los líderes y los embajadores culturales. www.asdk12.org
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